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FIX SCR asignó la calificación B+(uy)
Perspectiva Negativa a las acciones
con interés a ser emitidas por
FUCEREP
2 de diciembre de 2016

FIX SCR URUGUAY CALIFICADORA DE RIESGO S.A. (afiliada de Fitch Ratings) -en adelante FIX-
asignó la calificación B+(uy) Perspectiva Negativa a las Acciones Con Interés Serie I por hasta UI 22
millones a ser emitidas por FUCEREP-Cooperativa de Ahorro y Crédito (en adelante FUCEREP)
FACTORES RELEVANTES DE LA CALIFICACIÓN La calificación de las acciones con interés Serie I se
fundamenta en el elevado grado de subordinación que presentan dichos instrumentos respecto a la
deuda senior de FUCEREP, por lo que se desprende 4 notches de la calificación del emisor (BBB-(uy)
Perspectiva Negativa). Las acciones con interés a ser emitidos por la entidad no son un instrumento de
deuda. FUCEREP no asume una obligación con los titulares, salvo en lo que respecta al pago de un
interés recurrente. En caso de situaciones de concurso, cese de actividades de la Cooperativa o
intervención por la autoridad supervisora con suspensión de pagos, los titulares tendrán derecho a
recuperar su inversión luego de que se hayan cancelado los pasivos y obligaciones de la Cooperativa
con terceros y en un mismo orden y grado que el capital aportado por los Socios de FUCEREP
CARACTERÍSTICAS DE LAS EMISIONES - Acciones con Interés Serie 1 por un valor nominal total de
UI 22.000.000. Las Acciones con Interés constituyen un aporte de capital y una obligación de pago por
parte del Emisor del interés correspondiente. Las Acciones con Interés no otorgan a sus Titulares
derechos políticos ni de voto en Cooperativa de Ahorro y Crédito FUCEREP, por lo que carecen de
derecho de voto en las asambleas de socios del Emisor, ni los Titulares podrán ser considerarse como
elegibles para integrar los órganos sociales del Emisor. El capital correspondiente al valor nominal de
las Acciones con Interés será rescatado por el Emisor a partir del tercer año de vigencia de la emisión
en porcentajes equivalente al 20% del Capital en circulación correspondiente a la Serie 1 en cada
momento, hasta la efectiva finalización del plazo de emisión a los 7 años contados del día de emisión.
Las Acciones con Interés devengarán una tasa de interés del 8.5% anual en UI desde la Fecha de
Emisión hasta la completa devolución del mismo. Los intereses serán pagados en forma semestral. Las
acciones con interés a ser emitidos por la entidad no son un instrumento de deuda. FUCEREP no
asume una obligación con los titulares, salvo en lo que respecta al pago de un interés recurrente. En
caso de situaciones de concurso, cese de actividades de la Cooperativa o intervención por la autoridad
supervisora con suspensión de pagos, los titulares tendrán derecho a recuperar su inversión luego de
que se hayan cancelado los pasivos y obligaciones de la Cooperativa con terceros y en un mismo orden
y grado que el capital aportado por los Socios de FUCEREP. Contactos: Analista Principal Gustavo
Avila Director +54 11 52358142 Analista Secundario María Fernanda López Senior Director +54 11
52358100 Relación con los medios: Douglas D. Elespe, doug.elespe@fixscr.com, +54 11 5235-8100 Se
utilizó el Manual de Calificación presentado ante el Banco Central del Uruguay El informe
correspondiente se encuentra disponible en el web-site “www.fixscr.com”. Las calificaciones antes
señaladas fueron solicitadas por el emisor, o en su nombre, y por lo tanto, FIX SCR Uruguay
Calificadora de Riesgo S.A. ha recibido los honorarios correspondientes por la prestación de sus
servicios de calificación.


